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ada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de 

Ihformidad al Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer la representaci 
ajkdicial de la Compañía, en forma individual. 

NBI 

Com 
eme en manifestarle que la Junta General de Accionistas de fa Compañía eps po 

Ía por   dea, Judicial y 

S.A., se constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Suplente Vigédimo Quinto del 
Guayaquil, Abogado Walter Javier Parra Mazón el 12 de septiembre del 2.003] y inscrita en el 

So Mercantil del cantón Guayaquil el 16 de enero del 2.004, 

ii 49 de marzo del 

    

25 

 



El Doctor Alberto Bobadilla Bodero, Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, en 
uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, contempladas en el 
numeral 3 del artículo 18 de la Ley Notarial, DA FE: de que las firmas y rúbricas 
que constan en el documento que antecede, pertenecen a los señores 
JUAN ALBERTO MOREJON CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía 
número 091335249-8; y, DAVID EDUARDO RODRIGUEZ VITE, portador de 

la cédula de ciudadanía número 091455007-4, las mismas que fheron puestas 
ante él, y que son las que utilizan en todo acto público y privado 

Guayaquil, 9 de Marzo del 2610 
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1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Marzo del dos mj 

128.107 a 28.109, Registro Mercantil número 5.279.- 2.- Se 
este Nombramiento a foja 131.400, del Registro Mercantil 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 12524 

ER 
IURINEARDS 
RATCADENA2 22 

¡NN ll 1 Em 
xx 2tA E 

  

  

    

F 

Nm al 

  

TPRIO: 112.524 
O: 18/mar/2010 
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  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ZAMK 

S.A., a favor de DAVID EDUARDO RODRIGUEZ VITHB, de fojas 

  
      AB. ZOILA CEDE 
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